


 

 

Una vez analizada su solicitud, se comprueba que la misma se refiere a información que está 
en curso de elaboración.  
 
Por cuanto antecede, la solicitud se encuentra incluida en las causas de inadmisión recogidas 
en el artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, en concreto en la señalada en la letra a) de dicho 
precepto.  
 
En cumplimiento de lo previsto en el  artículo 40.2 a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, ponemos en su conocimiento 
que la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, ha señalado que el acceso a la 
información de  localización de los autobuses en tiempo real, previsiblemente, estará a 
disposición de los usuarios a finales de este año, aunque al tratarse de un desarrollo 
tecnológico complejo, el proyecto puede sufrir retrasos, que podrían traducirse en demoras y 
que no estuviera concluido en dicha fecha. 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 40 y 43 de la Ley 10/2019, 
de 10 de abril de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, la Dirección-
Gerencia del Consorcio Regional de Transportes 
 

RESUELVE 
 

Inadmitir a trámite la solicitud de acceso a la información pública con la referencia reseñada, 
por tratarse de información que está en curso de elaboración.  
 
Esta circunstancia constituye causa de inadmisión contemplada en el artículo 18.1 a) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

 

Contra esta resolución cabe interponer: 

1. La reclamación regulada en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que 
ponga fin a la vía administrativa.  

EL DIRECTOR GERENTE 




